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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Me parece increible que el contrato de un fideicomiso publico que, además es sujeto 
obligado se presente como información clasificada, revisen con el /NA/ si pueden 
clasificarlo." (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción V del Artículo 77 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a las modificaciones de los 
contratos o decretos de constitución , para el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0873/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1591/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
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IV. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción V 
del artículo 77 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el formato denominado "Modificaciones 
de los contratos o decretos de constitución", encontrando un registro para segundo 
trimestre del ejercicio 2019, tal y como se observa a continuación : 

~~ ART. • 77 ·V- P..i<:>DIFICACIONES A CONTRA TOS O DECRETOS OE CONSTJTUCIÓN < 

~-& "'RT. • 77 · V · MODIACACIONES A CONTRATOS O DECRETOS DE CONSTITUCIÓN < 

..... o .. ., o •.•• ,,.,, . 
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VI. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud la admisión de la 
denuncia , otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número CNPSS-UT-
934-2019, de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito 
por el Director de Planeación y Administración del Padrón y Servidor Público 
Habilitado en la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través del cual 
señaló lo siguiente: 

"( ... ] 

En atención al acuerdo de Admisión número DIT 087312019, de fecha 1 O de septiembre 
de año en curso, mediante el cual hizo del conocimiento a este órgano Desconcentrado 
la denuncia presentada por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del 
Sujeto Obligado denominado "Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud", 
solicitando rendir un informe justificado respecto de Jos hechos o motivos de la 
denuncia que nos ocupa. 

Al respecto, me permito enviar copia del oficio CNPSS-DGF-DAAF-531-2019, suscrito 
por el Director de Administración y Aplicación de Fondos, adscrito a la Dirección 
General de Financiamiento, quien es el área responsable de la carga de información 
del formato de mérito en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
motivo de la denuncia. 

Por lo anterior, solicito se tenga por rendido el informe justificado requerido por este H. 
Órgano Garante dentro del expediente citado al rubro. 

[ ... ]" (sic) 
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Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número CNPSS-DGF-DAAF-531-2019, de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Planeación y 
Administración del Padrón y servidor público habilitado en la Unidad de 
Transparencia, y suscrito por el Director de Administración y Aplicación de 
Fondos, ambos adscritos al sujeto obligado, en el cual indica lo siguiente: 

"( .. . ) 

En cumplimiento al oficio CNPSS-DGF-646-2019 de fecha 9 de mayo de 2019, emitido 
por la Dirección General de Financiamiento, por el que se designa al que suscribe como 
encargado de fungir como enlace en lo que respecta a la Atención de Solicitud de 
Información, y en atención a su oficio CNPSS-UT-916-2019, mediante el cual hace 
referencia al Acuerdo de Admisión número DIT 087312019, derivado de la denuncia 
presentada por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del Fideicomiso del 
Sistema de Protección Social en Salud, misma que cito: 

"Me parece increíble que el contrato de un fideicomiso público que, además es sujeto 
obligado se presente como información clasificada, revisen con el /NA/ si pueden 
clasificarlo." (sic) 

Al respecto me permito comentarle que el Contrato del Fideicomiso se encuentra 
reservado de origen por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., en su 
carácter de Fiduciario del Fideicomiso del Sistema de Protección Social, por un periodo 
de doce años, a partir de julio de 2015. 

Adjunto al presente encontrara copia simple del Acta de la Novena Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día 27 de marzo de 2017, y 
en la cual, en el considerando SEGUNDO, se ratifica y actualiza la reserva conforme a 
lo establecido en el Artículo 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en la Fracción XIII, del Artículo 11 O, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ ... )" (sic) 

• Acta de la novena ses1on extraordinaria del Comité de Transparencia del 
sujeto obligado, de fecha veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, en la que 
se advierte lo siguiente: 

"( ... ) 

Visto el expediente que corresponde a la atención de la solicitud de información al rubro 
citada, el Comité de Transparencia resuelve conforme a los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

/.Por solicitud electrónica número 1210200011917 de fecha 09 de marzo de 2017, 
presentada a través del Sistema INFOMEX y dirigida a la Unidad de Transparencia de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se solicitó el acceso a la siguiente 
información: 

"Solicito el Contrato del Fideicomiso de Inversión y Administración del 
Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud y sus convenios 
modificatorios. Este contrato y los convenios modificatorios fueron suscritos por 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en su calidad de Fideicomitente único de la administración pública federal 
centralizada, y por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. en su 
calidad de institución fiduciaria. 

Las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud mencionan que el contrato fue suscrito el 16 de noviembre de 2004. Se 
desconoce el número de convenios modificatorios y la fecha en que fueron 
suscritos." {SIC) 

11. De conformidad con Jo dispuesto por el artículo 133 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia de esta 
Comisión Nacional, a través del oficio número CNPSS-UT-369-2017, turnó la solicitud 
de información a la Dirección General de Financiamiento, solicitándole proporcionar la 
atención correspondiente, a fin de otorgar la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
legal. 

111. En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Financiamiento, mediante 
diverso CNPSS-DGF-DS/-220-2017, suscrito por el Director de Desarrollo de Sistemas 
e instrumentos, informa que mediante Nota DGF-DAAF-079-2017, la Dirección de 
Administración y Aplicación de Fondos, señala que el 15 de julio de 2015 el Contrato 
del Fideicomiso se clasifico como reservado de conformidad con los artículos 46, 
fracción XV y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y 14, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

IV. En atención a la respuesta de la Dirección General de Financiamiento, el 
Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional, en su Novena Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 27 de marzo del presente año, incluyó como punto número 
04 del Orden del día respectivo, el asunto en comento. 

Visto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 44, fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 64 y 65, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de 
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Transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es competente 
para conocer y resolver sobre la confirmación, modificación o revocación de la 
clasificación de la información requerida a través de la solicitud de información 
1210200011917, a cargo de la Dirección General de Financiamiento. 

SEGUNDO.- En la Novena Sesión Extraordinaria 2017 del Comité de Transparencia, 
el representante de la Dirección General de Financiamiento, comentó que la 
información solicitada se encuentra reservada de origen por el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos S. N. C. en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso del 
Sistema de Protección Social en Salud, por lo que solicitó al Comité de Transparencia 
confirmar la reserva de la información por un periodo de doce años , contados a partir 
del15 de julio de 2015, fecha en que fue clasificado como reservado dicho documento, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 14, fracciones 1 y 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 142 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, así mismo, señaló que dicha reserva se actualiza conforme 
a lo establecido en el artículo 113, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO.- Los integrantes del Comité de Transparencia, con base en la exposición 
presentada por la unidad administrativa responsable de la información, y el soporte 
documental respectivo consideran pertinente conformar la clasificación de la 
información solicitada por el particular, según lo establecido por el artículo 142, primer 
párrafo, en relación con el artículo 46, fracción XV, ambos de la Ley de Instituciones de 
Crédito, por lo que se cumple el supuesto previsto en la fracción XIII del artículo 113 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la fracción XIII, 
del artículo 11 O, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RES U ELVE 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, considera procedente conformar la reserva de la información requerida a 
través de la solicitud de información 1210200011917, por un periodo de doce años, 
contados a partir del15 de julio de 2015 según lo descrito en el Considerando Segundo 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- En atención a lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución al 
peticionario, a través del Sistema INFOMEX, haciendo de su conocimiento que puede 
presentar a través del mismo Sistema, el recurso de revisión previsto en los artículos 
142, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 147, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

{. .. ]"(sic) 
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IX. Con fecha siete de octubre dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
V del artículo 77 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, donde se advierte 
que el sujeto obligado cuenta con un registro para el segundo trimestre del ejercicio 
2019, tal y como se observa a continuación: 

- ( "·"~'~«~ •. ''""' · ·····~~ ·""'"""'" 
2C19 • 

~& ART 7/ V · MOOIF1CACJONES A. CONTRATOS O DECRETOS Ol CONSTITl.JCJON < 

o ~-' 

• O E sen be aQu( para buscar 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud, ya que el contrato del sujeto obligado que se debe 
publicar en atención a la obligación de transparencia que establece la fracción V, 
del artículo 77, de la Ley General se presenta como información clasificada. 

Una vez admitida la denuncia, el Fideicomiso del Sistema de Protección Social 
en Salud rindió su informe justificado, mediante el cual indicó que el Contrato del 
Fideicomiso se encuentra reservado de origen por el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos S.N.C. , en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso del Sistema 
de Protección Social en Salud , por un periodo de doce años, esto a partir del quince 
de julio de dos mil diecisiete. Adjuntando como medio de prueba una copia del acta 
de la novena sesión extraordinaria celebrada por el Comité de Transparencia, de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, en la cual , en el considerando 
segundo, se ratificó y actualizó la reserva de la información con fundamento en lo 
establecido en el artículo 113 fracción XIII de la Ley General y en el artículo 11 O 
fracción XIII de la Ley Federal. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 77, fracción V, de la Ley 
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General , corresponde a las modificaciones de los contratos o decretos de 
constitución, y se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de 
constitución del fideicomiso o del fondo público. 

En este aparlado los sujetos obligados publicarán las modificaciones que hayan sufrido 
los contratos, disposiciones y/o figuras análogas que den cuenta de su constitución, 
indicando la fecha de modificación; así como, un hipervínculo al documento completo 
modificado. 

En caso de que el contrato constitutivo o documento homólogo no haya tenido 
modificaciones, así lo tendrán que indicar los SO mediante una nota. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se 
realice cualquier tipo de modificación a los contratos o decretos de constitución, la 
información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a parlir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o 
Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios 
distintos, como el sitio de Internet 

Conservar en sitio de Internet: Información vigente y las modificaciones que se hayan 
realizado desde la creación del sujeto obligado 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Fecha en la que se realizó el contrato constitutivo, decreto de creación o 
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo con 
el formato día/mes/año 386 
Criterio 6 Hipervíncu/o al documento del contrato constitutivo, decreto de creación o 
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 7 Realizó modificación (catálogo): Si/No 
Criterio 8 Objetivo de la modificación 
Criterio 9 Fecha en la que se realizaron modificaciones al contrato constitutivo, decreto 
de creación o equivalente, en su caso con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Hipervíncu/o al documento del contrato, decreto o convenio modificatorio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. Únicamente cuando 
se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo 
de modificación a los contratos o decretos de constitución, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o 
acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, como el 
sitio de Internet 
Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional/a 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral y, en el caso de que se expida alguna 
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reforma, adición , derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación, 
quince días hábiles después de su publicación , la información relativa a los 
contratos o decretos de constitución y conservar en el sitio de Internet la información 
vigente, así como las modificaciones que se hayan realizado desde la creación del 
sujeto obligado. 

Ahora bien , es importante recordar que, en la denuncia de mérito, el particular se 
inconforma de que, a su consideración, es increíble que el sujeto obligado tenga 
clasificado el contrato del fideicomiso público, seleccionando como periodo 
denunciado el segundo trimestre del ejercicio 2019; en tal consideración el presente 
estudio se hará únicamente respecto de dicho periodo. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción V, del artículo 77, de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
contaba con la siguiente información : 

G 

ID EJertltlo h:'Cho dtl' fe1.ha de Numero Del Oenominatlon Del fecha en Que H•pcrvmculo Al Contrato Reahzo Ob¡eiiYO de Fecha en lo H•pcrvmculo Del 
lmc10 Del Termmo Del flde!com•so V Fondo F1de•com•s.o Y fondo Se Reahzo El Constdut•vo Mod•f•cac•on La Que Se Mod 

Penodo Que Periodo Pubhco, Mandato O Público, Mandato O Contrato (catalogo) Mochficac10n Realizaron 
Se Informa Que Se Cualqu•er Contlato Cualqu1er Contrato CollSirtutJvo Mochficac•ones 

Informa Analogo An.alogo 

tl!!p '''liWW seouro· 
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De las imágenes anteriores, se advierte que el sujeto obligado tenía publicado un 
registro; sin embargo, en el campo correspondiente al "hipervínculo al contrato 
constitutivo", refirió una liga electrónica que no se puede abrir y en el campo nota 
justificó la ausencia del contrato con la siguiente leyenda: 

"El presente Fideicomiso fue creado con fundamento Jos artículos 77 bis 17 y 77 bis 18 
de la Ley General de Salud, así como con los artículos 108 y 96 de su Reglamento en 
Materia de Protección Social en Salud. A la fecha de actualización no se han realizado 
modificaciones al Contrato. No se reporta el hipervínculo al contrato, toda vez que éste 
se clasificó como reservado en la novena sesión extraordinaria 2017 del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento 
en los articulas 14 fracciones 1 y 11 de la Ley de lnstitutciones de Crédito y 142, asi como 
el articulo 113 fraccion XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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lnformacion Publica y 11 O de la Ley Federal de Transárencia y Acceso a la lnformacion 
Publica. Se reporta el hipervínculo al documento con el que se realizó la reserva del 
Contrato referido." (sic) 

De la nota publicada por el sujeto obligado se advierten dos cuestiones: 1) la primera 
es que en lugar del hipervínculo al contrato constitutivo se publica el hipervínculo al 
documento con el que se realizó la reserva del contrato y 2) la segunda es que no 
se reporta el hipervínculo al contrato, en virtud de que se clasificó como reservado 
en la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud , en el año 2017, con fundamento en los 
artículos 14, fracciones 1 y 11 de la Ley de Instituciones de Crédito y 142, así como 
el artículo 113, fracción XIII de la Ley General y 11 O de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, es importante indicar que, respecto de la publicación del hipervínculo 
al documento con el que se realizó la reserva en lugar del hipervínculo al contrato 
constitutivo, no es procedente, ya que, en caso de no publicar la información 
requerida por los criterios de los Lineamientos Técnicos Generales, se debe realizar 
una explicación fundada y motivada en el campo nota, de los motivos que sustentan 
la ausencia de la información. 

Por otro lado, respecto de la clasificación del contrato constitutivo, se manifiesta que 
ya ha sido analizada por el Pleno de este Instituto, al resolver el recurso de revisión 
número 1891/05, en cuya solicitud de acceso a información pública, se requirió a la 
Secretaría de Salud lo siguiente: 

"Copia del Fideicomiso del Sistema de Protección Social de Salud así como saldo 
neto de aportaciones realizadas por las empresas cigarreras que aportan recursos 
desde julio de 2004". 

[Énfasis añadido] 

No se omite precisar que la resolución del recurso de revisión referido, constituye 
un hecho notorio al ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de 
prueba adicional para tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto 
se encuentra facultado para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la 
resolución en cita al advertirse identidad en el documento clasificado. Sirven como 
apoyo los siguientes criterios judiciales: 

Novena Época 
Núm. de Registro: 164049 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII , Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civ iles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI , julio 
de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751/2009. **********. 14 de abril de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/201 O. M a. Guadalupe Martínez Barragán. 27 de mayo de 201 O. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García." 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

La resolución del recurso de revisión 1891/05, interpuesto en contra de la Secretaría 
de Salud, fue resuelta el trece de diciembre de dos mil cinco, quedando resuelta en 
los términos siguientes: 

"[ ... ] 
CONSIDERAN DOS 

Tercero ... 
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En ese sentido, este Instituto determina que la dependencia no vulnera el secreto 
fiduciario al difundir la información relativa al contrato del fideicomiso público 2089, por 
lo que no se vulnera la disposición el artículo 118 de la LIC y, por tanto, no podría incurrir 
en responsabilidades de carácter administrativo conforme a la fracción V, del artículo 8 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Cabe precisar que el secreto fiduciario y el secreto bancario tienen como fin proteger la 
información patrimonial de terceros, en su caso personas físicas o morales, en posesión 
de las instituciones de crédito. La divulgación de la información protegida por esos 
secretos causaría un daño al derecho de personas físicas y morales de mantener bajo 
su control la difusión de su información patrimonial. Por esa razón las instituciones de 
crédito deben guardar esos secretos. 

Con independencia de que la obligación de guardar el secreto fiduciario sea únicamente 
aplicable a las instituciones de crédito, de conformidad con el artículo 118 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, con relación a los secretos, la Ley protege los valores y 
derechos tutelados por la Ley de Instituciones de Crédito, no sólo a través de la fracción 
11 de su artículo 14, sino también al proteger la información confidencial relativa a los 
datos personales que afectan el patrimonio y la intimidad de las personas, así como la 
información entregada con carácter de confidencial por los particulares, incluidas las 
personas morales, de acuerdo al artículo 18 del propio ordenamiento (la Ley). 

En ese sentido, si bien la dependencia no es una institución bancaria o financiera, en 
los términos de la Ley estaría obligada a proteger el mismo objeto que protege la Ley 
de Instituciones de Crédito cuando la información solicitada tiene una naturaleza 
relacionada con el patrimonio de personas físicas o morales y por tanto tiene carácter 
de confidencial, de conformidad con la Ley. 

En cualquier caso, como se señaló, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento 
de la Ley, al clasificar expedientes y documentos como reservados o confidenciales, los 
titulares de las unidades administrativas deberán tomar en consideración el daño que 
causaría su difusión a los intereses tutelados en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley. 
Como también se observó, en este sentido, la dependencia no motivó en sentido alguno 
el fundamento de la reserva en el artículo 14 fracción 11 de la ley, sino que se limitó a 
invocarlo. 

Es decir, la dependencia no aportó argumento, prueba o documento alguno que permita 
determinar que la divulgación de la información solicitada causaría daño alguno a los 
valores tutelados por los artículos 14 fracción 11 y 18 de la Ley. Al respecto, de acuerdo 
con lo señalado en los párrafos anteriores, es posible observar que al tratarse de un 
fideicomiso público, la revelación del contrato de fideicomiso 2089 no afecta de forma 
alguna a terceros, sean personas morales o físicas. Por el contrario, la falta de 
transparencia en su manejo y la negativa de acceso a esa información, puede agraviar 
a la sociedad, al considerase que los recursos son públicos. 

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 4 de la Ley, la misma tiene como objeto 
proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información 
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mediante procedimientos sencillos y expeditos; y transparentar la gestión pública 
mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados. 

Por tanto, es posible concluir que es de naturaleza pública el contrato del Fideicomiso 
2089, al considerar que es información relacionada con la operación de un fideicomiso 
que se constituye con recursos públicos, en términos del Lineamiento Quinto de los 
Lineamientos de Secretos. 

En consecuencia, procede revocar la clasificación de esa información en términos de la 
fracción 11 del artículo 14 de al Ley e instruir a la dependencia para que otorgue acceso 
al contrato del Fideicomiso 2089 al recurrente. 

Quinto. Cabe señalar que la dependencia en su escrito con número de oficio 
Cl/00256105 del 25 de octubre de 2005 señaló que el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, como fiduciaria, clasificó la información referente al contrato del 
Fideicomiso 2089 con fundamento en el artículo 14 fracción 11 de la Ley. 

Al respecto, es pertinente precisar que en tanto la dependencia posee la información 
solicitada del Fideicomiso 2089, le correspondió determinar, en su caso, la viabilidad de 
otorgar el acceso a la información solicitada. Lo anterior de conformidad con el artículo 
45 fracciones 1 y 11 de la Ley, el cual señala que en el caso de que el titular de la unidad 
administrativa haya clasificado los documentos como reservados o confidenciales, 
deberá remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio, con los elementos 
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, al Comité de la dependencia o 
entidad, mismo que deberá resolver si confirma o modifica la clasificación y niega el 
acceso a la información, o revoca la clasificación y concede el acceso a la información; 
y que en caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las razones de la clasificación 
de la información e indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto. 

Por lo tanto, la determinación de la procedencia de otorgar acceso al documento 
solicitado corresponde a la dependencia, en razón de que la información obra en sus 
expedientes y que el recurrente presentó su solicitud ante su Unidad de Enlace. 

Sexto ... 

Por tanto, procede instruir a la dependencia para otorgue acceso al recurrente a la copia 
del contrato de constitución del fideicomiso 2089 y para que verifique el saldo correcto 
de dicho fideicomiso al 2 de agosto de 2005 y lo entregue al recurrente. 

{. . .)" (sic) 

En razón de lo anterior, el Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud debe publicar el hipervínculo al contrato constitutivo, en atención a la 
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obligación de transparencia que establece la fracción V del artículo 77 de la Ley 
General, por las razones expuestas a través de la cita de la resolución 1891/05, 
entre las cuales destacan las siguientes: 

• No se vulnera el secreto fiduciario al difundir la información relativa al contrato 
del fideicomiso público 2089. 

• Al tratarse de un fideicomiso público, la revelación del contrato de fideicomiso 
2089 no afecta de forma alguna a terceros, sean personas morales o físicas. 
Por el contrario , la falta de transparencia en su manejo y la negativa de 
acceso a esa información, puede agraviar a la sociedad , al considerase que 
los recursos son públicos. 

• El Fideicomiso 2089 es de naturaleza pública al considerar que es 
información relacionada con la operación de un fideicomiso que se constituye 
con recursos públicos. 

• El sujeto obligado señaló que el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, como fiduciaria, clasificó la información referente al contrato del 
Fideicomiso; sin embargo, la instancia competente para analizar la viabilidad 
de otorgar el acceso a la información solicitada es el propio sujeto obligado. 

En complemento a lo anterior, cabe señalar que, con la reforma constitucional en 
materia de transparencia de febrero de 2014, se amplió el catálogo de sujetos 
obligados integrando a los fondos y fideicomisos públicos, como es el caso del 
Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud , por lo que la esfera de 
incidencia respecto de dichos instrumentos jurídicos también fue ampliada, 
quedando obligados a publicar la información que disponen la Ley General y los 
Lineamientos Técnicos Generales, entre la que se encuentra el contrato 
constitutivo. 

En virtud de las consideraciones expuestas, toda vez que el sujeto obligado 
incumple con la obligación de transparencia que establece la fracción V, del artículo 
77 de la Ley General , en específico con la publicación del contrato constitutivo del 
fideicomiso, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por otra parte, de la segunda verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obra en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado no 
modificó nada respecto de lo encontrado en la primera verificación, por lo que no 
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fue necesario analizar la misma nuevamente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia correspondiente 
al artículo 77, fracción V, de la Ley General, por lo que se instruye a la Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Salud a lo siguiente: 

• Publicar el hipervínculo que remita al contrato constitutivo del fideicomiso. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDO. Se instruye al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud, para que a través del titular del área responsable de publicar la información 
relativa a la fracción y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
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para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
quince de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Franciz.a:u:: 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0873/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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